
                                JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                             Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2020 

  
  
Proceso Impugnación de Paternidad 
Radicado 2020-00322 
  

  

            Como el libelo reúne los requisitos legales y formales, el juzgado dispone: 

  

      ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD instaurada 

a través de apoderado judicial por el señor DANIEL GOYENECHE FONSECA contra 

el menor JUAN PABLO GOYENECHE ARIZA, representado por su progenitora 

YERLY ARIZA MARTINEZ.  

             

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso verbal previsto en 

los artículos 368 a 373 y 386 del C.G. del P. 

  

         Notifíquese éste auto a la parte demanda en la forma señalada en los artículos 

291  a 293 y 301 del C.G del P., y/o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, de la demanda y sus anexos dese traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días.  

              

  Notifíquese al Ministerio Público para lo de su competencia.   

  

De conformidad con el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la práctica de la 

prueba genética de ADN, por intermedio del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, a la cual deben acudir el demandante DANIEL GOYENECHE FONSECA, 

el menor JUAN PABLO GOYENECHE ARIZA y su progenitora YERLY ARIZA 

MARTINEZ.. Vinculado el demandado se dispondrá lo que corresponda frente a la 

práctica de la misma.  
  

  Como quiera que la progenitora del menor tiene facultad para comparecer en 

su calidad de representante legal, no se hace necesario la designación de curador 

ad-litem dentro del presente asunto.  

  

Se reconoce personería al Dr. BRAYAN ANDRES ROMERO MENDIETA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
  

NOTIFÍQUESE  

  

  

  

  



  
              CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

          JUEZ 

ER  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                                 

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


